
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 4O. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DEL DIPUTADO ARTURO ZAMORA JIMÉNEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PRI  

Arturo Zamora Jiménez, diputado a la LXI Legislatura del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, e 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad conferida 

en la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 55, fracción II, y 62 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General, 

someto a consideración del pleno de la Cámara de Diputados iniciativa con proyecto de decreto por virtud del cual 

se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

El derecho a la identidad es el reconocimiento jurídico y social de toda persona, niño o adulto, como sujeto de 

derechos y obligaciones, de su pertenencia a un territorio, a una familia y a una comunidad. Constituye un 

elemento esencial para la supervivencia, el desarrollo y la protección de todos los niños y niñas. 

De su cumplimiento depende que un niño pueda adquirir algo tan fundamental como una identidad, un nombre y 

una nacionalidad. 

La omisión de registrar el nacimiento de un niño da origen a su exclusión de la sociedad. Es por ello que la 

inscripción de un nacimiento es el elemento esencial para el reconocimiento de la persona ante la ley como sujeto 

de derechos y obligaciones y, a su vez, la prueba más visible de su pertenencia a un territorio y a una familia. 

Los niños y niñas a los cuales se les niega este derecho terminan por ser invisibles puesto que, desde el punto de 

vista legal, ni siquiera existen. En virtud de lo anterior, el registro debe suceder lo más cercano posible al momento 

del nacimiento. 

Con relación a los derechos de la niñez, a partir del año 2000, se han realizado esfuerzos por lograr la armonización 

legislativa en relación con los tratados internacionales celebrados por el presidente de la República y que han sido 

aprobados por el Senado de la República, que garantice los derechos a este sector de la población; sin embargo, en 

su momento, la reforma consistente en adicionar un párrafo sexto al artículo 4o. constitucional, fue omisa respecto 

a elevar a rango constitucional el derecho de niñas y niños a la identidad, así como a tener un nombre y un 

entronque u origen familiar, al sólo señalar que este sector tiene “derecho a la satisfacción de sus necesidades de 

alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral”. 

Sin restar mérito al impacto que esta reforma tuvo en su momento, el derecho a la identidad y al nombre, ambos de 

carácter fundamental, quedaron como un pendiente en la agenda legislativa de la niñez, no obstante, encontrarse 

reconocidos en la Convención sobre los Derechos del Niño, suscrita y ratificada por nuestro país en junio de 1990 

y con entrada en vigor el 2 de septiembre de 1990. 

Aunque, a primera vista, el registro de nacimiento pueda parecer un acto puramente administrativo, éste constituye 

la herramienta necesaria para garantizar el derecho a la identidad de todos los niños y niñas. Por ello, y para que el 

registro civil constituya un verdadero portal de derechos, es indispensable que éste sea universal, gratuito y 

oportuno, entendido, según la Convención sobre los Derechos del Niño, como 

• Universal, en el sentido de garantizar la plena cobertura del registro para todos los niños y niñas nacidos en el 

territorio nacional, independientemente de la nacionalidad de los padres o de su situación migratoria. El estado 

debe asegurar que el servicio sea accesible para todos y garantizar la plena cobertura; 

• Gratuito, lo que implica dejar de considerar al registro de nacimiento como una fuente de ingresos para el 

estado y suprimir todos los costos y tarifas asociados al servicio de inscripción y a la emisión del acta de 

nacimiento; 



• Oportuno, de tal manera que el registro se haga inmediatamente después del nacimiento. 

Es conveniente recordar que la identidad personal se conforma el conjunto de atributos y características que 

permiten individualizar a la persona en sociedad. Es todo aquello que hace que cada cual sea uno mismo y no otro. 

Esta identidad se despliega en el tiempo, es fluida y constante; tiene presencia desde nuestro origen, en el presente 

y tiene implicaciones en el futuro. 

Parte de este derecho consiste en que toda niña o niño sea registrado inmediatamente después de su nacimiento; a 

tener un nombre, una nacionalidad y, en la medida de lo posible, a ser cuidado por sus progenitores. 

El registro de una persona menor de edad va más allá del criterio restringido del de la identificación, sino que 

conlleva la identidad personal en toda su complejidad. 

Es por ello, que la protección constitucional que se haga de ésta, debe dirigirse a evitar falsear y desnaturalizar al 

propio sujeto, su verdad de origen, así como lo relativo a su proyección social al evitar que se desfigure la imagen 

de la persona frente a los demás. 

El sentido de pertenencia es primordial para las personas, e influye en la construcción de la personalidad; para niña, 

niños y adolescentes no sólo es un derecho, sino una necesidad, saber quiénes son, de dónde vienen y los vínculos 

que guardan con las personas de su núcleo básico. 

Además, consecuentemente, al garantizar el derecho al nombre de una persona, se posibilita el ejercicio de ciertos 

derechos, entre ellos el relativo a recibir una pensión alimenticia, a participar en la sucesión testamentaria, y a 

asegurar también, que recibirá la educación básica en forma gratuita, así como ser receptor de los servicios de 

salud, entre otros derechos que les corresponden a los menores de edad. 

Conscientes de los graves problemas a los que se enfrentan las personas a quienes no se les reconoce su derecho a 

la identidad y que no son registradas, la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 

organizó el pasado 20 de julio del año en curso, el foro “El Derecho a la Identidad en México: Situación actual, 

retos y desafíos”. 

El objetivo de este evento fue generar un espacio de diálogo, análisis e intercambio de información, visiones y 

propuestas en torno al registro universal, gratuito y oportuno y la cobertura de actas de nacimiento en el país, así 

como acordar los mecanismos de colaboración interinstitucional necesarios para garantizarlo. 

En el foro participaron la Secretaría de Gobernación (Segob), Registro Nacional de Población e Identificación 

Personal (Renapo), el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos (CNDH), el Registro Civil del Distrito Federal, legisladores, el Fondo de las Naciones Unidas para la 

Infancia (Unicef), la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Red Mexicana por los Derechos de 

la Infancia, Oxfam México, BE Foundation, entre otros. 

Los participantes coincidieron en la necesidad de reconocer este derecho y la urgencia de emprender políticas 

públicas y reformas legislativas tendientes a garantizar la protección al derecho a la identidad. Asimismo, se 

recibieron propuestas de parte de varias de las organizaciones participantes, que han sido consideradas en la 

integración de la presente iniciativa. 

El ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes está sujeto a los requisitos que la ley señala, y que 

considera el estatus o las relaciones que éstos establezcan con otras personas. De esta forma, el estado a través del 

registro de los nacimientos hace factible que un menor de edad sea identificado como individuo. 

Considerando que en nuestro país existen miles de niñas y niños en extrema pobreza, que no pueden acceder a ser 

registrados por sus padres, se hace necesario que dicho registro sea gratuito. La gratuidad en el trámite y lo 

expedito del mismo, harán posible el acceso de toda la niñez en condición de vulnerabilidad a hacer efectivos estos 



derechos, aplicando el principio del Interés Superior de la Infancia. Sólo así se podrá actualizar un marco jurídico 

que garantice realmente el derecho a la identidad y el nombre de la niñez mexicana. 

En virtud de lo anterior se presenta la siguiente 

Iniciativa  

Con proyecto de decreto por virtud del cual se adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Único. Se adiciona un párrafo noveno al artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

para quedar como sigue 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Toda persona tiene derecho a la identidad, y al registro de nacimiento universal, gratuito y oportuno. El estado 

proveerá los mecanismos necesarios para el ejercicio de este derecho. 

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Segundo. Las legislaturas de las entidades federativas y de Distrito Federal deberán realizar las reformas 
necesarias a fin de armonizar su legislación interna en un plazo que no exceda de seis meses a partir de la entrada 

en vigor del presente decreto. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de noviembre de 2010. 

Diputado Arturo Zamora Jiménez (rúbrica) 

 


